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II Reunión de Ministras o autoridades al más alto Nivel Responsables de las Políticas de la Mujer en los Estados Miembros (REMIM-II)

Informes ministeriales sobre las mejores prácticas en las áreas del trabajo, Justicia y la Educación.

Sector Justicia:

El Estado Dominicano se encuentra inmerso en un proceso de  reformas al Poder Judicial, el cual constituye un elemento fundamental en la profundización del Estado de Derecho. Los objetivos de esta reforma se encaminan a ampliar el régimen de garantías ciudadanas y asegurar su vigencia ; el mejoramiento del sistema de administración de justicia, mediante acciones y medidas que le permitan a éste disponer de los recursos humanos, financieros, tecnológicos, de competencias y capacidades indispensables para lograr su efectiva independencia y mejorar su eficacia.

Para alcanzar los objetivos indicados se llevan a cabo acciones de tres tipos: de capacitación, institucionalización  y adopción de políticas públicas específicas.

En materia de capacitación se está promoviendo la revisión de los programas de formación de la carrera de derecho, de manera que respondan a las necesidades básicas y crecientes de un profesional del área, en un mundo cuyas relaciones económicas y sociales se hacen más complejas, y en coherencia con el proceso de reforma y modernización del sector.

Para garantizar una adecuada y especializada formación de los jueces y fiscales bajo cuya responsabilidad descansa la administración de justicia, se creó la Escuela Nacional de la Magistratura. Esta escuela implementa programas de formación inicial al igual que programas de educación continuada para mantener actualizado este cuerpo de profesionales, así  como  a los demás auxiliares de justicia.

También fue aprobada la Ley de carrera judicial, la cual busca normar, las condiciones de promoción que mediante criterios objetivos de gradualidad que asegure tanto las adecuadas condiciones de funcionamiento y mantenimiento de ese cuerpo administrativo de justicia, cono las justas condiciones de evolución y compensación de cada uno de los profesionales al interior del sistema.  Esta ley reglamenta igualmente un régimen disciplinario que garantice la supervisión y controles eficaces en las actuaciones de lo jueces y fiscales de tal suerte que el ejercicio de la autoridad, esté rigurosamente dentro de la legalidad.

En el campo de las políticas públicas, se llevan a cabo acciones para mejorar la administración de justicia. Estas, se expresan en el mejoramiento de las instalaciones físicas que sirven a la justicia, esto es, tribunales, instalaciones penitenciarias, así como, en políticas de lucha contra la corrupción tanto preventiva como punitiva. 

Medidas Adoptadas para incorporar la perspectiva de género a las políticas y Programas vinculados al sistema judicial.

Las principales medidas adoptadas han sido:

1. Cambiar el marco jurídico que resulta discriminatorio  en contra de las mujeres, en ese orden, se han adoptado en la última década 16 leyes. Se destacan entre estas: la Ley 24/97, que previene y sanciona la violencia intrafamiliar;  las leyes 14/94 y 136/03 de protección a niñas, niños y adolescentes; la Ley 55/97 sobre el acceso de la mujer a la tierra; Leyes 12/2000  13/2000 sobre cuota para promover la participación política de las mujeres; Ley 86/99 que crea la Secretaria de Estado de la Mujer y Ley 137/03 sobre el tráfico ilícito de migrantes y trata de personas.

2. Implementación de programas de capacitación y sensibilización en género dirigido a administradores de justicia y tomadores de decisión. En ese orden, la Secretaría de Estado de la Mujer firmó  convenios con la Escuela Nacional de la Magistratura, la Procuraduría General de la República y la Policía Nacional.
3. Elaboración y publicación de un  Manual de Capacitación de Jueces y Juezas llamado -Notas para una Jurisprudencia hacia la igualdad- el mismo se utiliza en la formación de  los aspirantes a Juez de Paz.

4. Creación de mecanismos especializados dentro del sector justicia y la policía nacional, como son: los destacamentos amigos de la mujer  y el departamento de la mujer, la niñez  y la familia dentro del ministerio público.

5. Inclusión y participación de los organismos de administración de justicia en mecanismos, y comisiones especializadas en aspecto de género o de la mujer, como el Consejo Consultivo de la Secretaría de Estado de la Mujer, la Comisión Nacional de Prevención y Lucha contra la Violencia Intrafamiliar y el Comité Interinstitucional de Apoyo a la Mujer Migrante , entre otros.  

6. Desarrollo de campaña para promover la participación de la mujer dentro del ministerio público, lo cual, por ejemplo  ha permitido tener un 33% de mujeres en la Suprema Corte de Justicia y un  25%  en las Cortes de Apelaciones. 

Medidas para incorporar la perspectiva de género en la reforma de  los procesos penales.

1. La creación de una comisión especializada sobre la mujer en la Cámara de Diputados.

2. La Creación de la unidad de género en la Comisión  Nacional de Reforma del Estado, CONARE.

3. Revisión del análisis de género de los anteproyectos de reformas a procesos penales. En este momento se está discutiendo un anteproyecto de modificación del Código Penal Dominicano y la Secretaria de Estado de la Mujer elaboró una propuesta Código.

4. Asesoría permanente y lobby  desde la Secretaría de Estado de la Mujer a las autoridades responsables  de la reforma de los procesos penales con miras a que se incluya el enfoque de género.

5. Construcción de alianzas y articulación con la sociedad civil y el movimiento de mujeres para garantizar la inclusión del enfoque de género en las reformas de los procesos penales.

Desarrollo de un sistema estadístico desglosado por sexo, edad,  discapacidades, origen y otras categorías que correspondan. 

Como parte del proceso de reforma del sector justicia, se llevan a cabo acciones para mejorar el sistema estadístico, especialmente los sistemas de registros, pero todavía no se cuenta a nivel nacional con un sistema desagregado. En el caso de la violencia contra la mujer y la niñez, sí contamos con registros desagregados en las diversas instituciones prestadoras de servicios. Los esfuerzos se encaminan ahora a la implementación de un sistema único, que haga comparable las estadísticas de las distintas entidades productoras de información y datos. 

Medidas que contemplen las necesidades integrales de las mujeres en prisiones y centros de detención, incluyendo la salud, el empleo, la educación y los derechos reproductivos. 

En este aspecto se han llevado a cabo algunas iniciativas, como el establecimiento de programas educativos y de formación técnica en algunos recintos carcelarios; programas y campañas de información y prevención de problemas de salud, pero todavía tenemos grandes desafíos en este tema, ya que el principal obstáculo es de  índole económica.   

Mecanismos que garanticen el tratamiento justo e igualitario de las mujeres sometidas a proceso judicial.

Las propias leyes y  procedimientos establecen en casi todos los casos trato justo e igualitario. El problema radica principalmente en los prejuicios y actitudes de los responsables de administración de la justicia, en ese orden, y como señalamos anteriormente, estamos llevando a cabo en coordinación con organizaciones de la sociedad civil, movimiento de mujeres, escuela de la magistratura, procuraduría general de la República y policía nacional, programas y campañas de sensibilización y formación de género.  Por otro lado, desde la Secretaría de Estado de la Mujer, también hacemos acompañamiento en los tribunales en algunos casos de  violencia contra la mujer o intrafamiliar.

A Continuación presentaremos, un ejemplo que consideramos de “Buena Práctica”.

Nombre del Programa o Política: Programa de Prevención y Combate a la Trata de Personas  y Ley sobre el Tráfico ilícito de Migrantes y Trata de Personas.

Fecha: desde el año  2002 al año 2004

10 de agosto del año 2003, fecha de adopción de la Ley 137/04, sobre el Tráfico ilícito de Migrantes y Trata de Personas.

Instituciones involucradas:

Secretaria de Estado de la Mujer, SEM  

Instituciones miembras del Comité Interinstitucional de Apoyo a la Mujer Migrante, CIPROM.

Organización Internacional para las migraciones, OIM.

Procuraduría General de la República, Policía Nacional, 

Fundación Institucionalidad y Justicia, FINJUS.

Objetivos:

Dotar al país de una legislación en materia de trata de mujeres, coherente con la perspectiva de los derechos humanos en tanto abarcadora del triple enfoque de Prevención, Protección a Víctimas y Persecución de los delitos involucrados en todas las fases del proceso de trata.

Descripción:

La alta incidencia de la trata de mujeres en República Dominicana,  planteó la necesidad de implementar políticas públicas de atención a esta temática. Dentro de un amplio programa de acción diseñado en coordinación con la Organización Internacional para las Migraciones, se vio la necesidad de dotar al país de los instrumentos legales para tipificar la trata de personas y poder de esa forma combatirla por medios judiciales y policiales con mayor eficacia. La preparación de un proyecto de ley y su presentación ante el Congreso fue considerada como una actividad prioritaria de este Programa para complementar los ejes de Prevención y Protección a Víctimas que el Programa desarrolló en una primera fase, encontrándose con la necesidad de procesar denuncias y resarcir legalmente a las víctimas. De igual modo,  la legislación permite una aproximación más completa de todas las instituciones llamadas a intervenir en el tema, tanto dentro de las instituciones gubernamentales como de la sociedad civil.

Mecanismos y Estrategias  empleadas:

Las estrategias empleadas fueron desarrolladas en tres momentos:

Visibilización y desarrollo de conciencia pública en torno al problema y a la necesidad de legislar en  materia de trata de mujeres en República Dominicana. En esta fase se realizaron dos seminarios de sensibilización con expertos/as nacionales e internacionales sobre la necesidad de una legislación en trata. 

Se preparó un dossier de insumo con  documentación  relevante que  fue ampliamente distribuido a nivel de los agentes relacionados con la preparación de legislación.  Se llevaron a cabo visitas estratégicas a diferentes actores del ámbito legislativo con el fin de  impulsar el proceso de creación de esta legislación y lograr los necesarios consensos sobre la necesidad de esta legislación y la búsqueda del apoyo efectivo de los tomadores de decisión y los actores claves de la sociedad civil.

Elaboración del  anteproyecto de Ley de Trata. 

Desde la SEM como coordinadora del CIPROM, se inició un proceso de consulta con las entidades que trabajan el tema de trata de mujeres, mediante la realización de varios talleres para la elaboración de un borrador de anteproyecto de Ley y su posterior revisión por parte del consultor jurídico de la SEM. Una vez elaborado el documento,  se hizo entrega del anteproyecto al Senado y luego a la Cámara de diputados.  Al llegar a la Cámara de diputados se reformó el proyecto, participando una representación de la SEM en la elaboración final y monitoreo en cuanto a los aspectos claves desde la perspectiva de género en la atención a un delito que en la República Dominicana afecta fundamentalmente a las mujeres.

Difusión de la Ley, sensibilización y capacitación para su implementación. 

Una vez aprobada la Ley, la SEM, junto al CIPROM,  inició un amplio proceso de difusión nacional de la Ley, a través de la publicación impresa de la misma y distribución directa a todos los sectores involucrados del  sector judicial. 

A partir de la promulgación de la Ley,  también se ha llevado a cabo una amplia campaña de difusión a nivel nacional a través de los medios de comunicación y se han implementado acciones de capacitación a  operadores directos de la nueva Ley y a los potenciales, así como a entidades de la sociedad civil y públicas llamadas a canalizar denuncias y a realizar prevención y apoyo a víctimas de la trata.

Dificultades:

La principal  dificultad al comienzo del proceso fue la no visibilización del impacto y la magnitud del flagelo de la trata para las mujeres dominicanas por parte de muchas de las instancias involucradas, sin embargo, esta dificultad fue subsanada por el efecto de la incorporación del tema en la agenda pública internacional y en concreto, por la incidencia de la clasificación otorgada por el Departamento de Estado de los Estados Unidos a los países que combaten o no la trata de personas. Para la República Dominicana era de gran interés no estar considerado entre los países que no combaten la trata por las sanciones en términos de cooperación que esta calificación supone.

Logros o resultados alcanzados:

La aprobación de Ley sobre el Tráfico ilícito de Migrantes y Trata de Personas,  (Ley137-03), la cual abre un marco nuevo de gran potencialidad para la formulación de políticas públicas muy necesarias en materia de migración, tráfico y trata de personas y de forma muy particular de mujeres.

Esta Ley establece:

La obligatoriedad de implementar políticas públicas en sentido general y forma particular en beneficio de las poblaciones más vulnerables (mujeres).  (Art. 11.- “Asimismo, las instituciones correspondientes estarán obligadas a desarrollar políticas, planes y programas con el propósito de prevenir y asistir a las víctimas de la trata de personas, y de proteger especialmente a los grupos vulnerables, mujeres, niños, niñas y adolescentes, contra un nuevo riesgo de victimización.”

Aporta un marco para poner fin a la impunidad de delitos que afectan a las mujeres de forma mayoritaria y tipifica todas las infracciones relacionadas con los diferentes delitos que engloba  el proceso de trata.

La Ley valida el enfoque de los derechos humanos y en particular de los derechos de las mujeres.

Impacto de la Ley:

En cuanto a la prevención, protección y persecución de víctimas:

En un tiempo muy corto desde la promulgación de la Ley hasta la fecha (7 meses) se ha logrado llevar a cabo una difusión nacional de los contenidos fundamentales de la Ley con repercusión en beneficio de las acciones de prevención.

Hemos logrado que un gran número de actores sociales, tanto del ámbito público como privado, se involucren en el proceso de implementación y difusión de la Ley.

Esta Ley ha permitido que la problemática de la trata de persona sea abordada como un problema de estado y políticas públicas. 

Ha servido de marco de referencia para la definición de un plan nacional de prevención y atención a las mujeres víctima de la trata.

Ha permitido el fortalecimiento del trabajo que realizan las organizaciones de la sociedad civil en el abordaje de este tema, así como para el fortalecimiento del Comité Interinstitucional de Apoyo a la Mujer Migrante.

Sector Educación:

Políticas que promuevan la igualdad de género y programas que generen en los principales responsables por la formulación de políticas la conciencia sobre la importancia de la perspectiva de género.

La Constitución de la República Dominicana, reconoce la educación como uno de los derechos individuales y sociales de los ciudadanos. El Estado Dominicano está impulsando un proceso general de reforma a la educación y dentro del mismo se aprobó, en el año 1997, la Ley General de Educación. Esta Ley  contempla aspectos importantes en beneficios de la mujer, especialmente en todo el marco conceptual y de principios de la educación y transformación curricular.     

La regulación de todo el sistema educativo se hace a través de la  Ley General de Educación. La cual establece en su artículo 4, literal A,  el derecho a la educación sin  discriminación  entre otras razones por sexo. Igualmente establece el principio de igualdad de oportunidades  educativas para todas las personas. En su artículo5, literal C, establece “Educar para el conocimiento de la dignidad y la igualdad de derechos entre hombres y mujeres” En su título X11, capítulo 1, artículo 214 sobre disposiciones generales y transitorias se establece la igualdad de los sexos.

Mecanismos para promover la equidad e igualdad de género en las instituciones de enseñanza.

La  Secretaría también cuenta con el Departamento De Educación Para La Promoción De La Mujer, EDUC MUJER, adscrito al área docente. Dicho departamento cuenta con personal capacitado en perspectiva de género en la Sede Central 17 técnicas Regionales encargadas de coordinar las acciones del Departamento en  sus espacios de trabajo y multiplicar los conocimientos de género en la educación adquirido a través de la capacitación.

Los objetivos de EDCUC-MUJER son:

· Velar por que se operativice en el aula la equidad de género planteada en el currículo.

· Incidir en la formulación de programas, proyectos, investigaciones y planificación educativa para que incluyan apropiadamente la perspectiva de género.

· Programar y ejecutar en coordinación con las diferentes dependencias de la SEE, planes de capacitación, difusión de materiales informativos y campaña de sensibilización y concientización sobre equidad de género.

· Estimular la participación del personal directivo y técnico de la SEE en las campañas y/o programas a favor de la mujer y la niña que se coordinen con instituciones nacionales, ONGs, y organismos internacionales.

· Promover que los datos estadísticos de los niveles y modalidades educativas expresen la situación de género.

·  Fortalecer las bibliotecas escolares y centros de documentación con datos relativos a la mujer y la niña que sirva de consulta e información al sistema educativo y al público en general.

· Gestionar recursos financieros en instituciones nacionales e internacionales a fin de garantizar la ejecución de las acciones programadas.

· Impulsar acciones para disminuir la reproducción de patrones tradicionales que fomentan auto percepción y relacionamiento discriminatorio en la familia.

· Velar por que los libros y materiales educativos producido por la SEE contemplen la equidad de género.

La Secretaria de Estado de Educación (SEE) cuenta además,  con el  Foro de Educación Para Todos, desde el cual se impulsó la elaboración del  Plan Estratégico de la Educación 2003-2012, donde se impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Este plan se basa se en el cumplimiento de los acuerdos ratificados en DAKAR, 

Programas de capacitación sobre la integración plena de la mujer destinados a educadores en los distintos niveles de la enseñanza.

El Departamento de Educ-Mujer realiza de manera permanente talleres de capacitación sobre Educación en Género,  con el propósito de capacitar y concientizar al personal Directivo, Técnico y Docente del sector educación, sobre conceptualizaciones fundamentales de Educación en Género. Estos talleres abarcan temas como coeducación, salud sexual y reproductiva, autoestima, salud mental y violencia intrafamiliar, entre otros.

Realización de Jornadas de Reflexión sobre Educación No Sexista. Con motivo de conmemorarse el 21 de Junio, Día Internacional por una Educación No Sexista.

Elaboración de indicadores de “Competencias de género” para todas las asignaturas de los niveles medio y básico de la educación dominicana.

Enseñanza del uso del Libro “Yo También Soy América, Mujeres en Nuestra Historia”, editado por CIPAF como guía para el uso docente, a fin de visibilizar la participación de la mujer en la historia de toda América Latina.

Elaboración de Módulos y materiales educativos:

Para la realización de los talleres de educación y género, se elaboró un documento que sirviera de base para la multiplicación de los mismos.

Este documento consiste en un juego de seis módulos titulado “Mujer y Sociedad” y clasificado en, 1-Educación, 2-Trabajo, 3-Sexismo en el Lenguaje, 4-Sexualidad, 5-Feminismo y 6-Guía Metodológica.

Conmemoración de Fechas alusivas a la Mujer:

EDUC-MUJER prepara cada año un homenaje a la mujer maestra por su destacada labor magisterial en este sector, este homenaje consiste en Placas y Pergaminos de reconocimientos. 

De la misma manera, el 25 de Noviembre, Día Internacional de la No Violencia Contra la Mujer, se realiza un homenaje a las Hermanas Mirabal en la comunidad de Ojo de Agua Salcedo. A este homenaje asisten diferentes personalidades de la Sede Central Regionales y Distritos Educativos, así como Técnicas/os Maestras/os y Estudiantes.  

Asignación de recursos al desarrollo de programas que generen una toma de conciencia obre la perspectiva de género en la educación e identificación de las políticas que afecten tales asignaciones.

La falta de recursos provenientes del presupuesto nacional, es una de las mayores dificultades que encuentra el trabajo para la incorporación del enfoque de género. La mayoría de los programas se financian  con recursos provenientes de la cooperación internacional, como Banco Mundial, BID, Cooperación Española, entre otras. 

En el área de la educación y la preparación para la vida laboral: cambios de políticas que hayan dado lugar a cursos de estudios técnicos “no tradicionales” para mujeres, así como políticas para incrementar los programas de educación y/o capacitación para mujeres adultas. 

Educ Mujer lleva a cabo en coordinación con la sociedad civil, un convenio para promover la educación no tradicional en mujeres de escasos recursos económicos.  De igual manera, apoya la revisión curricular de los politécnicos, promoviendo la incorporación de las muchachas en trabajo no tradicionales.  

Descripción de buena Práctica:

Nombre del Programa o política: 

Fortalecimiento Institucional y Adecuación Curricular

Período  2002-2004

Instituciones involucradas:

Subsecretaria Docente, de Planificación Educativa, de Asuntos Administrativos, de Tecnología, Dirección General de Currículo de la cual formamos parte, Direcciones Generales de Educación Media, Básica, de Personas Adultas, Oficina de Cooperación Internacional (OCI), Programa Para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica (SEE-BM-BID).

Secretaria de Estado de la Mujer (SEM),
Fondos de las Naciones Unidas (UNFPA), Plan Internacional y Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)

Objetivos: 

1. Identificar los sesgos androcéntricos que no nos permiten ofertar una educación de calidad en la que no haya discriminación por asuntos de sexo, que visibilice los aportes de las mujeres a la educación y al desarrollo social de la nación y que refuerce la presencia de la equidad entre los géneros en el currículo.

2. Transversalizar la perspectiva de género a las políticas educativas.

Descripción:

Este proceso de incorporación de la perspectiva de género a la educación contó con la asesoría de la  Dra. Gloria Bonder, experta en educación, género y  manejo del currículo educativo, así como de la Lic. Magali Pineda, Socióloga, experta en género y educación. Entre las actividades llevadas realizadas están: capacitación interna, capacitación  a tomadores de decisión, revisión de la estructura de Educ-Mujer, revisión curricular y lobby con autoridades.

Logros:

El fortalecimiento del Equipo Técnico de EDUC-MUJER de la Sede Central y de las Regionales.

Fortalecimiento de la Directiva del Departamento en conocimientos de la transversalidad del género en la educación.

Asesoramiento y acompañamiento en el proceso de Inclusión del Enfoque de género al Plan Estratégico de Desarrollo de la Educación 2003-2012.

Reorientación e innovación del Plan Estratégico Departamental, realizado por EDUC-MUJER, 2003-2007

Revisión de las ocho (8) áreas tradicionales del currículo y de los libros de textos de los niveles de Educación Básica y Media a saber,  Lengua Española, Matemática, Ciencias Naturales, Formación Integral Humana y Religiosa, Educación Artística, Ciencias Sociales, Educación Física y Lenguas Extranjeras.

Que en la elaboración del formulario utilizado por la institución para recoger los datos estadísticos educativos, se tomara en cuenta de que estos debían estar segregados por sexo.

Se logra que a la Asociación de Padres y Amigos de la Escuela se le modifique el nombre y en lo adelante se le llame Asociación de Padres, Madres y Amigos de la Escuela.

Revisión con visión de género por especialistas del Currículo y los Libros de Textos de los diferentes niveles y áreas de la Educación Dominicana. 

El Departamento adquiere su categoría Docente.

Contratación de personal calificado especialista en Género, Educación y Desarrollo y adquisición de equipos tecnológicos.

Designación de una técnica docente encargada de realizar los trabajos de EDUC-MUJER en cada regional, 17 en total.

Definición de las Competencias de Género en el Nivel Básico y Medio por área, ciclo, grado.

Adopción de Ejes Transversales, de manera que  en torno a ellos  gire el desarrollo curricular en su conjunto, posibilitando la integración de diferentes tipos de contenidos: informaciones, conceptos, procedimientos, valores, actitudes y normas.

Los Ejes Transversales permitirían además, vinculaciones entre las áreas y posibilidades de atender a las demandas de la sociedad que exige a la educación adecuación, actualización y calidad continua, mediante un trabajo conjunto entre todos los actores del proceso educativo.

La inclusión de los Ejes Transversales en el nuevo currículo constituiría además un medio para permitir que este pueda responder con eficacia a las demandas de las comunidades, incorporando al trabajo de la escuela aquellas temáticas que en un momento determinado adquieren una importancia de primer orden, convirtiéndose en temática obligada para ser trabajada en los centros educativos.

Cada uno de los ejes planteados, en el nuevo currículo, ha sido definido para posibilitar que la educación esté en condiciones de responder a los cambios vertiginosos que experimenta la sociedad en todos los órdenes.

Con la inclusión de los Ejes Transversales se pretende facilitar el desarrollo de valores, actitudes y normas que permitan propiciar un desarrollo a escala humana, que promueva la construcción de una sociedad democrática fundamentada en principios de justicia y equidad.

Los Ejes Transversales constituyen grandes temas que articulan las áreas del conocimiento, integrando aspectos cognitivos, afectivos y de comportamiento para que el estudiante y la estudiante desarrolle una actitud reflexiva y crítica frente a problemas relevantes de la sociedad contemporánea.

Los Ejes Transversales son formulados como contenidos que contienen informaciones, hechos, conceptos, procedimientos, valores, actitudes y normas que deben ser abordados en todas las áreas y desarrollados en todos los niveles y modalidades en una perspectiva de reflexión-acción. Pretenden atender las necesidades de cambios que se operan en la sociedad, por lo que los contenidos que se manejan deben partir de los contextos específicos en los que se trabajan.

Pueden desagregarse en temas específicos, en atención a determinadas problemáticas y manejarse contenidos coyunturales que permitan la actualización y adecuación permanente del currículo, incorporando los avances científicos, tecnológicos y los cambios culturales que se van manifestando en la sociedad.

Los Ejes Transversales se trabajarían a través de las diferentes áreas, de estrategias y actividades. Estos ejes son siete, y se enumeran de la siguiente manera:

Contexto Social y Natural.

Cultura dominicana. Identidad y diversidad.

La democracia y participación ciudadana.

Ciencia y tecnología.

El trabajo como medio de realización personal y base del desarrollo social.

Educación para la salud.

Creatividad y desarrollo de los talentos.
Estos ejes fueron dirigidos al desarrollo de los valores, actitudes y normas que promuevan la formación de sujetos democráticos, libres, críticos y creativos, por lo que es necesario orientar esas necesidades hacia la construcción del tipo de sociedad a la que se aspira. Una sociedad con equidad y justicia para todos.

OBSTÁCULOS

Dentro de los obstáculos o dificultades se pueden señalar:

La resistencia de las autoridades de Educación para asumir el tema de género en esta área.

Falta de personal calificado en la temática de género en el Sector Educativo.

Pocos recursos económicos para cumplir con el desarrollo de las actividades.
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